
NUM. COXI. ~ MARTES 2 DE MAEZO. DE 1886.

DE LA

iiüû^iasïâ a a SiOaaioaii
^^ ^^y^'^ y l^* dia^ñeiont» del Gobtefiu) son obliga- 

toriaa para la capital di: provincia demie gîte ne puiilicap 
aficiabnodt en eita, g deede cuatro dian detgiain para loe 
«■eutd» pueiitoa de la minina provincia. (Lkï ne 3 ub No- 
’'ixuüitB DK 1887.)

SUSCRICÏÔN PARTiCUKAR
Et) Córdoua: Un mœ, 3 Meseta». — Trimestre, S,25.—8ois musea. 

13,60.^ Dua-ûo, 33.
i’uKuA DE Cóbdosa : Un mes, 4 peaetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

moaes, 22,50.—Un afio, 45.
Número suelto, 38 cents, de poset».

SB publica;Ttíoos ¿fas.DÍAS, EXCEPTO toa DOMIKCOS

Las lept^i órdenes y anuncios yae se mamien publicar en los 
BuLETiSKS 0P1C1ALE8 se kan de remitir ai Jefe político res
pectivo, por cuyo cofutudo se pasarán d tos editores de los 
mencionados periódicos. (OnMENBS DE 2 DE Abril, de 3 Y 21 
DE Octobre de 1864.);

Presidencia del Consejo de Ministros.

(pdceííi del din 1,")

S. Sí. la lÍEjNA (Q. D. 1t.,i, Eo.goiite;Jel 
lieiiio, ysu Augusta Iteal Pamiha, eon- 
tinúan ea esta Corte, sin uovodad en su 
importante salud.

El Jefe Superíor de Palacio, coa fe
cha 28 del pasado mes, comuoioa á esta 
Presidencia lo siguiente: ■

“Excmo. 8r.: El Marqués de San Sa
turnino, Jefá de la Casa de la Serenísi
ma Sra. Infanta Doña María Cristina, 
me trascribe je 1 siguiente parte que, re
ferente al estado de salud de S, A., le 
ha sido comunicado por su Módico de 
Caiaára Doctor D, Raiuón G, Boeza:

“Excmo. 8r.: S. A, la Serma. Señora 
Infanta Doñi María Cristina ha pasa
do la noche* tranquil amente y sigue 
mejorando. Habiendo desaparecido el 
estado de gravedad da S. A., cesarán 
desde hoy los partes que he tenido el 
honor de dirigir á V. E. diariamente.„

Ministerio de Ultramar.

INSTRUCCIÓN

para la Renta del Sello y timbre tic) Eitiido 
ú que ite refiere el Real decreto que 

untoeede. J)

(f'oniinuación.)

CUjkSTiA OKU JUICIO

Hasta 75 pesos, 12.* clase.
De 76'06 ¿1.250 pesos, 11.* clase.
De 1.260'05 ¿ 0.250 pesos,* 10.“ ciase. 
De 6,260'05 á 12.600 pesos, 0." clase. 
Do 12.500'06 ¿ 60.000pesos, 8.* clase. 
De 60.000'06 ¿ 150.000 pe^s, 7.* 

clase.
Do 16Ü.OOO‘t)5 en adelante, 6.“ clase.
Art. 211. Sé reinLegnwán iguahnen- 

te en dicho p;^el timbrado, con la no

il) itosé el Buletís corre-tpimdiente ¡il 
jlleve.4 25 de Fd rero ¡iróxiino pasadn.

ta del actuario, las cartas, documentos 
privados, certificaciones, informes y pe
riódicos, sean ó no oficiales, que se 
agreguen á los autos.

Art. 30.' Cuando el litigio verse.so
bre efectos de la Deuda pública, obli
gaciones ó acciones de Bancos, Socie
dades ó-empresas de feírbcérriles y de 
todas clases, y demás valores análogos, 
servirá do base reguladora el tipo de la 
cotización oficial ó efectivo que tengan 
en el mercado el día en que ae presen
to el primer escrito.

Art. 31. Cuando no aparezca deter
minada la cantidad de la eo^a litigiosa, 
los Jueces y Tribunales, antes de proveer 
sobre lo principal, acordarán que el que 
produzca el juioio la fije, para la aplica
ción de la ela.se fiel timbre. Los Jueces 
comprobarán esta declaración..non su 
jeciún á las’ reglas estubiedidas en el 
art. 488 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y se consignará por diligencia. ‘ 

Art. 32, En loe juicios de abhiteg- : 
tato y testamentaría y en los de con
curso de acreedores y quiebra se aten
derá para el uso del timbre, en las pie
zas de autos generales en que conforme 
á la Ley. ae dividen, al valor de la mor
sa de bienes, hereditaria ó concursada,- 
que previamente señalará el- heredero
de dár ádo ó presunto, ÿ mifáltá de 
éstos, el que pretenda la congidéracipir 
de tal, -ó el deudor, y en su ausencia los 
aci'eedorés que proniuevan el concurso, 
.según los casos; poro en loa juicios in
cidentales que con motivo de loA uni
versales se susciten por los interesados, 
seto mai’á en cuenta ú nicamente la euan
tia de la reclamación que cada que en- 
tabk. . :

Art. 33. Si en el cui-só de un- pleito 
ó al fenecerso apareciere ser su cuantía 
mayor que la que se le haya atribuido 
al îneoarse, cl Juzgado ó Tribunal que 
de él conozca dispondrá inmediata- 
meute que se reintegre eu los autos la 
diferencia del timbre empleado ai que 
résulté correspouderle, y que en este 
coutil.lieu las diligencias sucesivas.

TIPO FIJO

Art. 34. Se empleará el papel tim
brado de y.* clasi-:

1.* Eq todos aquellos pleitos cuya 
cuantía sea inestimable ó no puedan 
determiuarse por las reglas de los ar
tículos precedentes.

2.". En los relativos ¿ derechos .po
liticos ú honoríficos y privilegios per
sonales, filiación, paternidad, interdic- 
eión y demás que tengan por objeto el 
estado civil y condición de las perso
nas, á éxotópeión de lo» expediences de 
inclusión ó exclusión en las listas del 
pensó, electoral.

3.’ En las calificaciones de juicios 
de quiebras de que trata el Código 
mercantil.

Art. 35. Se empleará el timbre de 
oficio, clase 14.":

1," En todo cuanto con este carác
ter '80 actúo en los Juzgados y Tribu
nales.

2-.*“ En los asuntos civiles en que 
sea parte el Estado ó las Corporacio
nes á quienes esté concedido el mismo 
privilegio y en todo lo que á su instan
cia ó en su interés se actúe, salvó el 
reintegro coirespond iente en los casos 
que proceda, y asimismo en los expe
dientes que se inicien contra los fun
cionarios pú blioos.

Art. 36. Cuando todos los que sean 
; parte en un pleito gocen de la cousi- 
; deracion de pobres y -hayan : sido de
clarados tales, con arreglo á lo preveni
do en la Ley de Enjuiciamiento civil, 
sé empleará también el timbre de ofi
cio, sin perjuicio del reintegro cuando 
haya lugar.

Art.; 37. Guando unos interesados 
.sean pobres .en sentido' legal y otros 
no, ó sea parto el Estado ó Corporacio
nes ignahnonte privilegiadas, ;cadacual 
isuministrará el papel que- a su clase 
corresponda para Ias actuaciones que 
hayan de practicarse á su instancia ó 
en su interés. Los que sean de interés 
común ¿ unos y otros se extenderán en 
el timbre do oficio, agregándoseles en 
el de pagos al Estado el equivalente á 
la parte del de ricos que a loe que liti
guen en este concepto correspondería 
satisfacer si todos e.-ítu viesen en igual 
condición. Si además recayese Conde
nación de costas á parto solvente, el 

reintegro será extensivo á todo lo ac
tuado á solicitud de los que ligaron de 
oficio ó como pobres.

jrVSTSttlCCiÓil VOLUNTARIA 

Tipo fijo.

Art. .38. Sa empleará el papel tim
brado de 10." clase en .las actuaciones 
sobre asuntos propios de la jurisdic
ción voluntaria de que trata el libro 
3.** de la Loy de Enjuiciamiento civil.

Art, 39. Es aplicable á esta juris
dicción lo dispuesto en Los artículos 
37 y 38 de la contenciosa.

JUEISDICCIOS CmUINAD

Tipo fijo.

Art. 40. Sa empleará el timbre de 
oficio clase 14." en las- oau-s is crimina
les, en las actas de los jui cios sobre fal 
tas y en las diligencias (pie se practi
quen para la ejecución de los fallos que 
en unos y otros recaigan.

El que resulto condenado en costas 
.en las causas reintegrará el timbre co
rrespondiente al de oficio invertido, á 
razón de 0'76 centavos por pliego.

ACTOS DE COSCILtACrÚS

Tipo lijo, ■ ■

Art, 41. Se empleará él timbre de 
■6." clase en las certificaciones de los 
actos de conciliación cuando haya ave
nencia.

Loa pliegos subsiguientes al primero 
serán del timbre clase 12," como en las 
copias de lis esCritutas.

At. 42. Timbro de 12." clase.
1 ." Las certificaciones da dichos ac 

tos cuando no haya avenencia.
2 .“ Las actas de unos y otros, no 

pudiendo ex Lender se más de una en 
cada pliego.

Art. 43. Timbre de oficio clase 13."
Las papeletas en que se intente el 

acto de conciliación siendo reintegra
ble con timbre móvil de O‘Ü5 centavos 
si se extendieran cu papel simple, cuyo 
sello inutilizará ni Juez con su rúbrica 
ó sello.

(Continiuirá.}
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bargadas á virtitd de los p^ocedim
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io expedidos durante d prbner trúnestre det
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cu Fio„ el BqlbtIk correspondiente al dia de ayer.
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Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas v rústicas i
Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente^e bs r socctivo^^ vrÍpIShÍq Í vencido y vencerán en las fechas que se seña cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en éi Real decreto de" 20 d¿”S de 1877 * 0)®® ®®*®®’ P'‘®®®*‘®’‘® '® Administración á in

NúmDro 

d« 

infeutari
Procedoucia. Close d« la fiatja,, PUEBLO

de vaciada del deudo r. KOMWIE DE LOS DEUDORES

PECHA DE LOS VENOIMIENTOS

PLAZOS

tus dabei

IMPOllTB 

del débito

U
TKIlltlNO \ 

donde radie» 1» Une»,Día Usa. Año»

121-22 
tí

n

• • ■ ■ W _

Í»78

4.473 
4.467 
4.474 
4.448

208 
840-11 
8.407. 
4.560 
4.535 
4.566

1. ■4.544 
4.524
3.615
3.616
3.660
3.659

3-730-6’ 
1.241 
1.243 
4.443 
4.439 
4.433

1.250 
1.246 
121-22

n
n
n
*)
h

n
ti
n

n

b
•-’1 ; a u

«
978

4.473
4.467
4.474 
4.448
4.560
4.535
4.565 
4.644
4.624

Córdobt

20 p. 100 P 
Idem., . 
Ideju.. . 
Idem. . . 
Idem,. . 
Idem..; 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem., . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem.. . 
IdemL. . 
Idesn;. .

, Idem.. . 
Idem., , 
Idém. . , 
Idem.. . 
Idem,. . 
Idem, . . 
Idem.. . ' 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem., '. ■ 
Idem,. , 
Beaeficencía 
Idéín.. . ‘ 
Idem. . .. ;. 
20 p. 100 Ps. 
Idem.. .• 
Idem., , , 
Idem., , . 
Idem.. . , 
80 p. 100 Ps. 
Idma-. . • 
Idem.. . . 
Idem.. . , 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem,. , . 
Idem.. . , 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. , *. 
Idem., . j . 
Idem,. . , 
Idem,. . , 
Idem.. . . 
Idem. . . , 
Idem.. . . 
Idem.. . , 
Idem.'.. . 
Idem.. , . 
Idem..., 
Idem.. , , 
Idemj.. . 
Idem.. , . 
Idem..,. 
Idem., ; . 
Idem., . , 
Idem.. , . 
Idem.'. . , 
Itlem.. . , 
Ideai.-.-i-v.' 
Id en;.. . 
Idéml / \ '
Idem.i. í.-, .. 
Idem..

Idem. .
Idem.. . . 
Idem: .• . , ‘ 
Idem. . , . 
Idem.. , . 
Idem..... ’ 
idem.. . . 
idem.. , , 
idem., , , 
idem.. . , 
idem.. . . 
Ideta.. . 
idem,.

t 24 de Eebrer

3. Rústica, . 
. Idem,. . 
. Idem.. . 
. Idem.. .

, Idem, ,, . 
. Idem., , 
..Idem.,, 
, Idem.,., 
.Idem,.. 
. Idem,'. , 
, Idem,, . 
. Idem,. . 
. Idem.. . ■, 
. Idem.. , 
, Idem,. , 
.Idem.., 
. Idem,, 
.idem.:.

Idem.. . 
Idem,, . 
Idein. , 
Idem,, ■

.Idomi.j, .
Idem.. . 
Idem,, , » 
■Idem.. , . 
Çïbap^, .
Rústica. ? • 
Idem., ■ ,:‘ii 
Idem,. , 
Idem.'. . ' . 
Idèm,. .
Id(lm<. , ' . 
Ideal., , , 
Idem..' . , 
Idem,. . . 
Idem.. , , 
Idem. . , . 
Idetó..:;. 
Idem,,,,. ,i.i 
Idem,. ' . . 
Idem.. . . 
Idem.. . , 
Idem. .,; , . .

Idem.'."’. , 
-Idfimi'.- ■ A T 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . , 
Idem.. , . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem., . , 
Idem.. . , 
Idem., . . 
Idem.. . . 
Id^.. . , 
Idem,. . . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem..,, 
láeiti.. . . 
idem. - ' . , - 
Idem.. , , 
iRbni. ?■ . . 
iUm., , , 
idem.; . , 
■Idem.-. 7 
Wew.. ,
idem/* , . 
Idem. - .■ ;, j,, 
Idem., , . 
Idem..
Idem, . . . 
Idem.. . , 
Idam., ; 
idem*. . , 
idem,. . . 
idem,, . . 
idem. . , , 
idem 
idem., . ; : 
idem,. . . j

o de 1836.-EÍ

. Dos Torres.. .

. Idaip.. , ■ .. ,

. Idem.. ,
Id^ui. . . .

. Idem

. Idem

. Idem,. . . . 
Idem. . . , 
Idem.. . . .

.Idem.. . . , 

. ; Idem. . , ;

. Idem,. . j. , 

.Idem..................  

.Idem
Idem.. .

.Idem. . ,
Idem, . ,
Idem.. . , , 
Id§m.:. . . , 
Idem

, Villa del Rio, , 
O6ïdoba,. . i 
Idem.. . . 
Idem.. , .' '.
Idem., , . . ' .
Madrid. . - ,
Córdoba.. . .
CHbtó. ' ., ■ .

f Ide^.. . '. .
Espiel- ,
Idem.’. . . . : 
Idem.’. .
Ideal- 
Idem.,. . . , .
IMÚííiiuRz. , , ■ ,
Ildem.. . . . .
Puente Cenil. . 
VilL* del Duque. . 

■Blázquez, ■.■'■ . 
lEuente Obejuna, i 
Ldem........................
Vili." del Duque. , 
Idem  

,Idem.. ,
iCordoba

ti
*1 uente Obejuna. ^. 
pos Torres., ;*'*‘ 
(Idem 
¡Idem 
idem....................... ;
ddem.
ildem.4i’.. . ' .
Idem.. . .
¡Idem
idem.'.... .j 
Idem
Idem........................
Idem.. . . . 
ide'm.. i 
Idem.. , .■■.'.,' 
Idem., . , . .
Idem
Idem. .■ .■ . , '.
Idetii..
ideuL, . , . ,
idem.,
Ideto, .■■ , •. . ■.<' 
Idem,, ,
Idem.. . . . . 
Idem,'.''.,". .' 
Idem, .
idem... .
Villa’ del Río. . i 
Córdoba., .
Idem.., , . .
[dem
Wem,. * . . ,
Madrid*. . .
Sspiel. , , . ,
dleiii  
[dem.. .. ..
[dem., 
[dem.. ....

Administrador, Car

. D,-Eeníápdo Blanco. . . , . 
,,.El mismo.. . i ,
. El mismo,. . . .
. El'mîsïtio.
. El mismo. ...., [.’ ., 
. El mismo.
. El mismo. ,
, El mismo. . . , , 
. El luisjno.. . , . 
. El mis^xo........................................  
. El mismo'.. .■ . .
. .El mitAnp. . ......
, El mismo.. . . , . ,

EI mismo'.. , ,
El mismos, L , ■,■ , , : _ .
Ej mismo. , . . 1 . ,
El mispio. 
El'mt^ino.. '. . , ................ ’

■ El mEmo- ü.?,■*,■-.c . . ■. j . ; 
El uiismô.’...............................  
D. Bartolbme Castro

i ' ■ ’ R^ueliOaebráveiiJe; . . ■., , 
Elpn.ismp;. . 
El misino:. . .

■ Ermiimm:. , ■ ,. .. ; ., 
D. Manuel Dm^ado. . . , ' 

Jose Roldán.. . ...................  
Ramel Plaza Canelo............ 
AwtonioíLínares. . i .■ , 
■i^®ÍVP^ t^vlláu............ ...  ’

Ei mismo.. . .
’Ef uiisinoi'.'-i;’'':.
,Ei misino.,) n!, 
El mismo. 
D. Rupéitó’ Serrano, 
El mismo!. '■■,•. , , 
’P’ A/^tpdip Mojina Morales.

Rafael Benítez, , 
dóan EraúcTsdó tíaUíáren. . i 
^*^1*^'CaatiUtyo Gregorio; . , 

El mismo
D, Jose'Benítez Conde. .
El mismo........................................  
Elmismo
D. Manuel NavaiTO. • . .^ „

bP.ViWSo C-abete. . . '. .
'^''Eemando Blaneoj .i . . ; * 
El mismo. ,
El mismo., , , , / . 
-El mismo. 
El mismo
El- mismo. .■• v.^ó., j
El mismo»t.,.., | ■••, 
Elinismo.. , *‘

'lErmismci; ‘ ’
El iuiamo.a »ú ■, .À ’ ' 
Elmismo
El niismp...,, .
El niisinó. . . " j,

‘Ei íBigmÁ'V ' '[i ;
El mismo. . .
El mismo.,. , , , i. .
'El liíémo. ; ,
El mismo. ..■.,.. * . ' 
Elpiismo., 
Elmisino..
EI misino; '. .
Ef-mismo,',,
El nibuno.,
El niíym'óí ’
El miauic,. ; . . , ■ . ,
gl,miíw!^...,j,,„ . . ;. ¿
D.‘Banol6me de Cast,no

Raíaeil CaWti overde. . 
El,m^mo.
El mismo
El mismo. . , . . ' ,
D, Manuel Delgado. .. . , . , 

Ildefonso Gavilán..................
Él mismo. : . . ? ,
Ül■mismo, . . . i 
Él mii¡mó- ■ • . . , . , 
El mismo.. . . , i......................

los L. íWíicw.
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Marzo .
Idem. .■ 
Idem. ., 
ídem. . 
Idém. . 
Idem. . 
■idem, .. 
Idem... 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. .

.ld.em, < 
Idem. . 
Idem, . 
Idem, . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem; .
•Idem;.. 
Idem.,, 
ide in. , 
Idem. , 
Idem,., 
Idem, . . 
Idem., 
Idem. . , 
Id^m. . . 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Ide^m. . . 
Idem, . . 
Idem. . , 
Idem,., . 
Idem.. , 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem, . . 
Idem. . , 
Idem. . .
Idem. 
Idem. 
idem. . . 
Idem'. ', .j 
Idem. . : ; 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idemi ; ■ . 
Idem. 
Idem. . . 
Idem. . , 
Ideút. 1 .c 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem- . , 
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Dos Torres, 
Idem.
Idem. 
Idem, • 
idem. '
Idem-. '
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. ■

: Idem. 
Idem. 
Idem. ■
Idem. 1' ,
Idem. 
Idem. ' : ‘ ; 
IdeiA' C': 
IJem. 
Ide in. ' 
Idem. J'^'j
Bujalance. ,. ¡^ 
Pj-iego.
Idem.' '
Idem. - 11 ■ 1 
Idem. 1
Cranjuela. 
Córdoba. 
Cabra.
Idem. 
Villaviciosa, 
Idem.
Idem. 
Idem, 
hi 6111. 
■Bíázijuaz. 
Idem.
Puente Genil. 
V/ del Duiiue. 
Blázquez.
Etc. Obejuna.
Idam» '
7.“ del Duque, 
Idem.
Idem.
Idem, . , 
Pte. Obejuna. 
Idem.
Dos Torres.

; Idan;. . i
Idqm. 
Idem. 
Idem-.
Idem. .
Idem. 
Idém. '
idem’ 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
fdS'u» 
Idem, 
Idem. 
Idem. ■
Idem, 
Idem. " 
idem. ' ''■'■'''-
Idemi 
Idem. ,
idem. . 
Idam. 
Id em. 
Idem, 
Idem, 
Bujalance, 
.Priogo. ■
Idem. * 
Idem, 
hiem.
Granjuela. 
Villaviciosa.

Idem, 
idem. 
Idem.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Don Juan HJarUnez BorilamJje, Jaei de 
instrucción de la Dqitierda de esta ciu
dad.

Por el present© edicto se cita y lla
ma à los que se crean dueños de una 
almohada, forro de seda, color grana, 
una manta y un par de botillos que han 
sido sustraídos en esta Estación de 
Perrocamles en los primeros días de 
Enero del corriente año, á fin de que 
ea el término de 10 días comparezcan 
en este Juzgado, calle Céspedes, mi- 
mero 9, á deducir sus reclamaciones y 
que pueda ofrecer les la causa que estoy 
instruyendo contra Gregorio Octavio 
Utrilla, por suponerle autor de indi
cada sustracción; previniendoles que 
si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Febrero 
de 1886,—Juan Martínez. — De orden 
de su señoría, José Sánchez Guerra.

Sevilla,

Núm, 1.985.

ANUNCIO

Halláudose vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera 
instaucia del distrito de Santiago, de 
Jerez de la Frontera, y debiendo pro
veerse la misma en persona que reúna 
los requisitos que previene el art. 3.“ 
del Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, con arreglo á lo dispuesto en or
den da 14 de Mayo delSIS, por acuer
do del Urao. Sr. Presidente de esta Au- , 
diencia, se anuncia dicha vacante por 
medio del presente, que habrá de in
sertara© en la Gaceta de Madrid y Bo- 
LKTJNES Ofioiai.es de las provincias de 
este distrito, para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documenta
das al Juez de aquel partido dentro 
del término de 15 días, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en la 
Gaceta.

Sevilla 24 de Febrero de 1886.—El 
Secretario de gobierno, Licenciado 
Francisco Ordóñez.

Rute.

Núm, 1,009.

D. Diduro Rueda y Morales, Licenciado 
en Dertxdio Civil y Canónico, Juee mu
nicipal é interino de pritnei'a imtaneia 
de esta viUa y su partido.

Hago saber: Que en los autos jecuti- 
vos seguidos por este Juzgado, á ins

tancia del Procurador Don Alfonso 
Roldán, en nombre de D. José Vidó y 
Cazador, contra José del Río Tirado, 
vecino de Benamejí, se saca por se
gunda vez á pública subasta, por térad- 
no do veinte días, la finca siguiente:

Una casa marcada con el munero , 
nueve, de la calle de Artacho, de la vi
lla de Benamejí; que linda: por su dere
cha, entrando, con otra de los herede
ros de D. Juan Manuel Arjona; por la 
izquierda, con la de Antonio Gallardo 
Pinto, y por la espalda, con patios de 
Juan Castaño, cuya casa se subasta por 
el tipo de dos nul quinientas noventa 
pesetas sesenta y nueve céntimos.

El remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el día veinte 
de Marzo próximo, á las doee de su ma
ñana: debiendo advertír que los licita
dores habrán de consignar para tomar 
parte en la subasta el diez por cientó 
del valor señalado á la finca; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio, y qua 
aunque la finca está inscrita en eUlegis- 
trO á nombre del deudor, no sé hallan al 
corriente loa títulos de propiedad.

Dado en Rute á veintitrés de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Isidoro Rueda.—El Escribano, Fran
cisco del. Puerto.

Núm. 2jO1O.

D. Isidoro Rueda y Morales, Licetuñudo 
en Járisprudencia, Juee Municipal é 
interino de primera insfanría de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que en los autos-ejecu
tivos que en este Juzgado se siguen, á 
instancia de D. José Vidóy Cazador, 
contra D. Francisco, D. Isidro y Doña 
Ana Arjona García, vecinos de Bena
mejí, se sacan á pública subasta, por 
término de veinte días, las fincas si*' 
gn tentes:

1 ." Media fanega de tierra calma, 
nombrada El Almiar, situada al parti-, 
do de la Solana, término de Benamejí; 
que linda: á Oriente y Poniente, con 
otras de Miguel del Pino; al Sur, las 
de Francisco Aragón, y al Norte, con 
la Vereda; apreciada en cuatrocientas 
pesetas. . .

2 ." Medía fanega de tierra calma," 
en el mismo partido y término que .la 
anterior; que linda: á Oriente, con 
igual terreno de Francisco Aragón y 
Arjona; al Sur, otras de Miguel del Pi
no; al Poniente, las de Juan de Lara, y 
al Norte, las de Fran cisco Muñoz; apre
ciada en quinientas pesetas.

3 .* Una fanega y diez celemines 
de tierra olivar, en dicho pago y tér
mino; que lindan: á Oriento, con otras 
de D. Salvador Gonzalez; al Sur, las 

de D. Ramón ArJacho; al Poniente, 
más de Maria Cea, y al Norte, otras de 
Francisco González; apreciada en dos 
mil cíen pesetas.

4 .“ Seis celemines ile tierra calma, 
ai partido de los Navazos, de referido 
término; que linda: á Oidente y Sur, 
con igual terreno de los herederos de 
D. Manuel García Prieto; al Poniente, 
otras de Francisco Espejo Granados, y 
al Norte, más de D. José Espejo Gra
nados; apreciados en quinientas pe
setas.

6.® Y una casa, en la calle de Hor
no, de expresada villa de Benamejí, 
marcada con el número cinco; que lin
da: por su derecha, entrando, con otra 
de D. Juan Benítez, Presbítero; por su 
izquierda, otras de los herederos de 
Juau Ramírez Porras, y por su espal
da, con otra.s de Mariano Medrano Cor
tés; apreciada en tres mil setecientas 
cuarenta y siete pesetas veinticinco 
eontimos.

Cuyo remate tendrá lagar en la sola 
audiencia de este Juzgado, el día diez 
y nueve de Marzo próximo, á los doce 
de su mañana; advirtióndoae que los 
limitadores deberán consignar para to
rnar parte en la subasta, el diez ^por 
ciento del avalúo de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aprecio, y 
que no están al corriente los títulos de 
propiedad.

Dado en Rute á veintidós de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y seis.— 
I^doro Rueda.—El Escribano, Fran
cisco del Puerto.

Fiscalía militar do la provincia 
de Córdoba.

Núm. í^XW.

D. José de. tíclteoarría y Castañeda, Co- 
■ mandante Piscal del setpindo batallón 

dd re^miento de Infai^ría de tira- 
nada, nííM. 3d.

En uso de las facultades que las 
Reales Ordenanzas me concede) i, corno 
Juez Fiscal en la causa que se sigue 
por no haber dado destino en activo la 
Gaja de reclutas á varios individuos de 
la misma, por el presente, primer edic
to, cito, llamo y emplazo al soldado 
Antonio Castiñeira Melgarejo, hijo de 
Antonio y do Ramona, natural de Cór
doba y que proceuto del reemplazo de 
1880 cubrió cupo por la misma con el 
núm. 90, pera que eu el término de 30 
días comparezca en esta Fiscalia á res
ponder á los cargos que le resultan poí
no haber servido su tiempo en activo; 
pues de no verificarlo se le Seguirá la 
causa en deserción y será juzgado por 
el Consejo de Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijará el presente' en 
los sitios de costumbre y se insertará 
su la,_.Gat‘éia de Madrid y en el .Boqs- 
TÍN Oficial de la provincia:

Dado en Córdoba á 26 de Febre ro 
de 1886,—JOsé de Echevarría y Casta
ñeda.

Núm. 2Z»1.

D. José de Échevarria y (Áistuñcda, Co- 
inandante Riscal, dei segundo batallón 
del regimiento de InfanÍKria de Gra
nada núm, 3L

En uso de las facultades que las 
Reales Ordenanzas me conceden, como 
Juez Fiscal en la causa que se sigue 
por no habér dado destino en activo 
en la Caja de reclutas de esta capital 
á varios individuos de la misma; por el 
presette, primer edicto, cito, llamo y 
emplazo al soldado Francisco Gutié
rrez Rodríguez, hijo de Fernando y de 
Josefa, natural de Se villa, y que proce
dente del reemplazo de 1880 cubrió cu
po por Córdoba con el núm. 289, para 
queen el término de 30díascomparezca 
en esta Fiscalía á responder á los car
gos que le resultan por no. haber ser
vido su tiempo en activo; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa eu de
serción y será Juzgado por el Consejo 
de Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijará en los sitios 
de costüinbre y se insertará en la Ga
ceta de Moílrid y en el Bolstín OvicUT. 
de lap rovinbia.

Dado en Córdoba á 26 de Febrero 
de 1886,—José de Echevarría y Casta
ñeda:

ANUNCIO

ÍNTERESAMTE

En la Administración de este Bolk- 
Tbi (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley.de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
COU el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen dal servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto do 1385, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 

luvHKSTi pBoriNCUL (cAHi Rocosao Homoio), 
4o#4<o d# N, U»r<iIlA.

Ministerio de Cultura 2024


